
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08520408900120230012600 Procesos 
Ejecutivos

Banco De Occidente Luz Elena Charris 
Rolong

02/08/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Primero: Inadmitir, 
La Demanda Ejecutiva 
Presentada Por El Banco 
De Occidente Sa, A Través 
De Apoderado Judicial, En 
Contra De La Señora Luz 
Elena Charris Rolong. 
Segundo: Conceder Un 
Término De Cinco (5) Días 
Hábiles Contados A Partir 
De La Ejecutoria De Este 
Proveído, Para Que Sean 
Subsanadas Las Fallas 
Anotadas A La Demanda 
Objeto De Esta Decisión. 
So Pena De Rechazo, Si 
Así No Lo Hiciere. Tercero: 
Reconocer Como 

En la fecha viernes, 4 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Apoderado De La Parte 
Demandante, Al 
Profesional Del Derecho 
Dr. Gustavo Adolfo 
Guevara Andrade. 

08520408900120230014400 Procesos 
Ejecutivos

David  Arevalo Gliserio  Peñate 02/08/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Primero: 
Librar Orden De Pago Por 
La Vía Ejecutiva, A Cargo 
Del Señor Gliserio Peñate 
Nieto A Favor De David 
Arevalo De Los Reyes, Por 
Las Siguientes Sumas De 
Doce Millones De Pesos ( 
12.000.000), Contenido En 
El Titulo Valor Letra De 
Cambio, Más Los Interés 
Que Se Causen Desde El 
02 De Agosto De 2021, 
Hasta Que Se Verifique Su 
Pago Segundo: Ordenase 
Al Demandado Que 
Cumpla Con La Obligación 

En la fecha viernes, 4 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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De Pagar Al Acreedor, En 
El Término De Cinco (5) 
Días, Conforme Artículo 
431 Del Código General 
Del Proceso Para Lo Cual 
Se Dispone Se Realice La 
Notificación De Este Auto A 
La Parte Ejecutada Acorde 
A Lo Establecido En Los 
Artículos 291, 293 Y 
301Del Código General Del 
Proceso O Artículo 8 De La 
Ley 2213 De 2.022 
Tercero: Dése El Trámite 
De Proceso De Mínima 
Cuantía

08520408900120230014400 Procesos 
Ejecutivos

David  Arevalo Gliserio  Peñate 02/08/2023 Auto Niega - Abstenerse 
De Decretar La Medida De 
Embargo Solicitado, Por Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva De Ésta Decisión 

En la fecha viernes, 4 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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08520408900120230015500 Sucesión De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Fredy Enrique Diaz 
Ojeda Y Otro

02/08/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Primero: Inadmitir 
La Demanda De Sucesión 
Intestada Instaurada Por 
Los Señores Norman 
Francis Rasnijn, Y Fredy 
Enrique Diaz Ojeda 
Herederos Determinados E 
Indeterminados De Norma 
Luz Ojeda Caballero (Q. E. 
P. D). Segundo: Conceder 
Un Término De Cinco (5) 
Días Para Que Sean 
Subsanadas Los Defectos 
De Que Adolece La 
Demanda, So Pena De 
Rechazo.

08520408900120230014300 Verbales 
Sumarios

Aroldo Rafael Barandica 
Fontalvo

Alfredo  Caballero Fruto, 
Francisco  Caballero 
Fruto, Nadyne  Rua De 
Arteta, Gladys Cecilia 
Caballero Fruto, Flor 
Esther Rua Rua

02/08/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Primero: Inadmitir 
La Demanda De 
Pertenencia, Instaurado 
Por El Señor Arnoldo 
Rafael Barandica Fontalvo, 

En la fecha viernes, 4 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

CARLOS ALBERTO HERNANDEZ PAVA

Secretaría

Código de Verificación

5332e08e-965b-4704-a954-f07cb293618d

Número de Registros: 5

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Palmar De Varela

Estado No. Viernes, 4 De Agosto De 2023De33



A Través De Apoderado 
Judicial, Contra Los 
Señores Alfredo Caballero 
Fruto, Francisco Rafael 
Caballero Fruto, Gladys 
Cecilia Caballero Fruto, 
Nadyne Maria Rúa De 
Arrieta, Flor Esther Rua 
Rua Y Herederos 
Indeterminados Segundo: 
Conceder Un Término De 
Cinco (5) Días Hábiles 
Contados A Partir De La 
Ejecutoria De Este 
Proveído, Para Que Sean 
Subsanadas Las Fallas 
Anotadas A La Demanda 
Objeto De Esta Decisión. 
So Pena De Rechazo, Si 
Así No Lo Hiciere. Tercero: 
Reconocer Como 
Apoderado De La Parte 
Demandante Al Profesional 

En la fecha viernes, 4 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Del Derecho, Dr. Vidal 
Enrique Gutiérrez 
Caraballo. 

En la fecha viernes, 4 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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